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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La CAJTA llamó a un proceso de selección público para proveer una vacante al cargo de 

TÉCNICO JURÍDICO de la Oficina de Defensa Laboral de Antofagasta (ODL Antofagasta), conforme 

a las bases aprobadas por Res. Ex. N°2602/2025 de fecha 21 de octubre de 2025. 

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 1° Etapa: Evaluación 

Formal de Antecedentes. 

  

II ETAPA DE EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES. - 

El Comité de Selección verificará si los/as candidatos/as han formulado su postulación 

cumpliendo con la entrega en tiempo y forma de los antecedentes obligatorios señalados en el Título III, 

punto 3.1 de las bases del proceso de selección.  

Los siguientes: 
a) Certificado de título de Técnico Jurídico  (nivel superior) otorgado por un Centro de Formación 

Técnica, Instituto Profesional, o Universidad, siempre que se trate de instituciones del Estado de 

Chile o reconocido por éste, que dé cuenta de la posesión del título con a lo menos 1 año de 

antigüedad a la fecha de cierre del proceso de postulación.  

b) Currículum Vitae en formato libre.  

c) Fotocopia simple por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad vigente. 

d) Certificado consulta de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con 

menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación 

(https://www.registrocivil.cl, banner “Consultas registros en línea”), con antigüedad no mayor a 

30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha de cierre de las postulaciones.  

 

 

III EVALUACIÓN. - 

 El Comité de Selección procede a revisar las postulaciones presentadas, a objeto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos y determinar los/as postulantes que pasan a la fase siguiente, 

empleándose la expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando Admisible o 

Inadmisible la postulación. 

CANDIDATO/A    
(Código 

individualización) 

Certificado  
de Titulo 

Curriculum  
Vitae 

Cédula 
Identidad  

Certificado 
consulta 

inhabilidad para 
trabajar con 

menores 

RESULTADO 

B137362 NO (1*) SI SI SI INADMISIBLE 

L129381 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

C193965 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

G244196 SI SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

P132180 SI SI SI SI ADMISIBLE 

A205456 NO (1*) SI SI SI INADMISIBLE 

F167699 NO(1*) SI SI SI INADMISIBLE 

C174375 SI SI SI SI ADMISIBLE 

C156806 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

A180135 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

U167718 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

S156927 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

A141093 SI SI SI SI ADMISIBLE 

C134204 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

Q180145 SI SI SI SI ADMISIBLE 
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A171647 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

T196602 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

A128403 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

C159562 SI SI SI SI ADMISIBLE 

V156783 SI SI NO(6*) NO(2*) INADMISIBLE 

A161481 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

O165878 SI SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

S191029 SI SI NO(6*) NO(3*) INADMISIBLE 

F184004 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

C159285 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

P185760 NO (1*) SI SI SI INADMISIBLE 

P171367 SI SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

M136459 SI SI SI SI ADMISIBLE 

C193992 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

O195942 SI SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

R175298 NO(1*) SI SI SI INADMISIBLE 

J190999 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

H179379 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

S166728 SI SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

R162268 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

S136457 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

M168147 NO(1*) SI SI SI INADMISIBLE 

C174545 NO(1*) SI SI SI INADMISIBLE 

B189724 NO(1*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

V135290 SI SI NO(5*) NO(2*) INADMISIBLE 

A106681 NO(1*) SI NO(5*) NO(2*) INADMISIBLE 

B258162 NO(1*) SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

A139608 SI SI SI NO(3*) INADMISIBLE 

R187904 NO(4*) SI SI NO(2*) INADMISIBLE 

NOTAS:  

• NOTA (1*): Postulante no presenta Certificado de Título de Técnico Jurídico (nivel superior) 

otorgado por un Centro de Formación Técnica, Instituto Profesional, o Universidad, de instituciones 

del Estado de Chile o reconocido por éste. No cumple requisito señalado en la letra a) del punto 3.1 

Titulo III, de las bases del proceso de selección. 

•  NOTA (2*): Postulante no presenta Certificado consulta de no encontrarse inscrito en el registro de 

inhabilidades para trabajar con menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

No cumple requisito señalado en la letra d) del punto 3.1 Titulo III, de las bases del proceso de 

selección. 

• NOTA (3*): Postulante presenta Certificado consulta de no encontrarse inscrito en el registro de 

inhabilidades para trabajar con menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 

con antigüedad superior a 30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las 

postulaciones. No cumple requisito señalado en la letra d) del punto 3.1 Titulo III, de las bases del 

proceso de selección. 
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• NOTA (4*): Certificado de título técnico presentado, no da cuenta de cuenta de la posesión del título 

con a lo menos 1 año de antigüedad a la fecha de cierre del proceso de postulación. Postulante no 

cumple requisito señalado en la letra a) del punto 3.1 Titulo III, de las bases del proceso de selección, 

en cuanto a la antigüedad del Título. 

• NOTA (5*): Postulante no presenta fotocopia por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad. No 

cumple requisito señalado en la letra c) del punto 3.1 Titulo III, de las bases del proceso de selección. 

• NOTA (6*): Postulante presenta fotocopia de Cédula Nacional de Identidad que se encuentra 

vencida. No cumple requisito señalado en la letra c) del punto 3.1 Titulo III, de las bases del proceso 

de selección, en cuanto a la vigencia de la cédula. 

 

IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 1°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 1° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 2° “Evaluación Técnica”, 

los/as siguientes 6 candidatos/as: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

V COMITÉ DE SELECCIÓN. – 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Giancarlo Fontana Adasme 

 

Director Regional 

de Antofagasta 

CAJTA 

 

 

 

 

 

11.01.2026 

 

Aracely Duarte Arenas 

 

Abogada Jefe (s) 

ODL Antofagasta  

CAJTA 

 

No integra por encontrarse en cumplimiento de otras 

funciones impostergables.  

 

 

 

 

11.01.2026 

 

Sandra Martínez Llancas 

 

Abogada ODAM 

CAJTA 

 

 

11.01.2026 

 

CANDIDATO/A    
(Código 

individualización) 

P132180 

C174375 

A141093 

Q180145 

C159562 

M136459 


